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Recortan

gastopara
desastres
naturales

El ajuste de Hacienda fue por $4 mil

731 millones; experta: recursos contra

catástrofes nunca serán suficientes

LEONOR FLORES

-cartera@eluniversal.com.mx

La Secretaría de Hacienday Cré-

dito Público (SHCP) recortó el

gasto para atender desastres na-

turales aprobado por la Cámara
de Diputados para 2024, el cual

pasó de 18 mil 203 millones de pe-
SOSa 13 mil 472 millones.

"Nunca serán suficientes los

recursos para atender los desas-

tres naturales". dijo la experta en

protección civil Laura Gurza.
Recalcó que está probado que

el desarrollo de una comunidad
retrocede por décadas cuando se

pierde infraestructura clave.

I CARTERA A22

7.8mil
MILLONES

DE PESOS

seejercieron
entre enero

juniopara
atender daños

por fenómenos

naturales

Pasan lajijeraarecursos
paradesastresrnaturales
Hacienda ajustó elpresupuesto de 2024 para atender esos fenómenos de 18.2 mil millones
de pesos a 13.4 mil millones; a la par, subió el gasto por responsabilidad patrimonial del Estado

LEONOR FLORES

A pesar de que laatención para de-
sastres naturales es un gasto obli-

gatorio en el Presupuesto de Egre-
SOS de la Federación (PEF) 2024

la Cámara de

tados, la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público (SHCP) realizó un

ajuste a la baja a esos recursos.
Lo anterior, pese que un tercio

de la poblacióny la economía son

vulnerables tres más tipos fe-
nómenos naturales, dijo el Consejo
CoordinadorEmpresarial (CCE).

Entanto. meses equetermine
el actual gobierno, Hacienda incre-
mentó los recursos para cubrir res-

ponsabilidades por delitos y faltas
oficiales de servidores públicos

De acuerdo con el Informe de Fi-
nanzas Públicay la Deuda, para el

ejercicio2024 seautorizó un monto
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de 18 mil203millones de pesos para
enfrentar los efectosclimatológicos.
Sin embargo, la SHCP realizó una

modificación para dejarlo en 13 mil
472millonesde pesos, unadisminu-
cion de 26% o 4 mil 731 millones.

Si bien ya no existe el Fondo de
Desastres Naturales (Fonden) des-
de 2021, tiene que haber unaasig-
nación presupuestal en el PEF que
debe recibir el visto bueno de la Cá-

mara de Diputados para aplicarse
paraelFondo para laPrevenciónde

Desastres, el Fondo de Desastres
el Fondo para Atendera la Pobla-
ción Rural Afectada por Contin-

genciasClimatológicas,a los quese
refiere el artículo 37 de la Ley Fe-
deral de Presupuesto y Responsa-
bilidad Hacendaria

Dicho artículo establece que las

asignaciones en el PEF para estos
fondos sumadasa disponibilida-
desexistentes en las reservas corres-

pondientes, en su conjunto no po-
drán ser inferiores un equivalente
a 0.4% del gasto programable.

Sin embargo, se incrementó el

gasto obligatorio relacionado con

erogaciones por concepto de res-

ponsabilidad patrimonial del Esta-
do. en términos del artículo 113 de
la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos.

Se trata de los recursos destina-
dos para cubrir responsabilidades
pordelitos faltas oficiales,que po-
drán exigirse durante el periodo
queelfuncionario ejerza su cargoy
un año después.

Para este año se avalaron para
ese gasto obligatorio 593 mil 407
millonesdepesos, pero la SHCPhi-
zo una modificación para incre-
mentarlo a 852 mil 400 millones
de loscualesse han pagado 484 mil
129millones de pesoshastaelcierre
del primer semestre de este año.

Recursosordinarios, insuficientes
"Nuncaserán suficientes los recur-

SOS para desastres naturales". dijo
EL UNIVERSAL la especialista en

protección civil, Laura Gurza.

Sibien lasemergencias soncaras

para atender la poblaciónyesta-
bilizar la situación, es mucho más

costoso reconstruir la infraestruc-

tura perdida dañada, agregó.
Advirtióqueestá probadoque

desarrollo de una comunidad re-

trocede por décadas cuando se

pierden hospitales, clínicas. escue-

las, carreteras, puentes, calles, dre-

najes, parques, puertos, viviendas,
negocios, cosechas, entre otros.

"Eso compromete todas las con-

diciones de vida de una comuni-
dadentera". manifestó laexcoordi-
nadora General de Protección Civil
de la Secretaría de Gobernación.

Ponderó que los desastres ocu-

rren en cualquier época del año y,
dependiendo su tipoe impacto, el
costo podría tornarse imposible de
atender con recursos ordinarios.

Lo anterior resulta aún más

complejo si los recortes se dan
cuando ya está avanzado el ejerci-
cio presupuestario, dijo.

Frentea enfatizóque laexis-

tencia de los fideicomisos respon-
día unaprevisión adecuada, por-

que cada año se podían ahorrar re-

cursos que permitían tener un

"guardadito" para atender desas-
tres en épocas de "vacas flacas".

Gasto ejercido

Del periodo enero-junio de 2024,
los recursos transferidos con cargo

a las previsiones presupuestarias
para la ejecución de programas y
proyectos para atender daños por
fenómenos naturales ascendieron

7 mil 881 millones de pesos.
De ese total, la SHCP se quedó

con 43%, equivalente a 3 mil 388
millones para pagar la primera ex-

hibición para la instrumentación

del Bono Catastrófico 2024-2028
la contratación del Seguro para Ca-
tástrofes 2024-2025.

A la Secretaría de la Defensa Na-
cional se canalizaron 2mil 703 mi-
llones de pesos para la atención de
la población en situación de emer-

gencia por un fenómeno natural
ocurrido en 2023. travésde laad-

quisición desuministros. A su vez,
la Secretaría de Bienestar recibió
mil 363 millones de pesos parael
mismo concepto.

Para las secretarías de Infraes-

tructura,ComunicacionesyTrans-
portes, de Medio Ambientey Re-

cursos Naturales, se les entregó
3.5%y1.9% del total.

LAURA GURZA

Especialista en protección civil

"La existencia de los
fideicomisos respondia a

una previsión adecuada,
que permitía tener un

"guardadito" para atender
desastres en épocas de
"vacas flacas"

7,881
MILLONES
DE PESOS

se transfirieron

deenero junio,
paraatender
dañospor
fenómenos
naturales.

3.388
MILLONES
DE PESOS

gastóHacienda

para primera
exhibición del
Bono Catastró-
fico2024-2028

Seguro para
Catástrofes
2024-2025.
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Ajustes presupuestales
Recortan recursospara siniestrosyaumentan para cubrir fallas de servidores públicos.

Gasto obligatorio del Fondo para la Prevención de Desastres
Miles de millones depesos

APROBADO MODIFICADO
37,4

28.9 28,0

17.4 18.2

13.5

8,9 9.3

5.3
4.03.8 2.8

0.002 0.007

2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024**

Gasto obligatorio en Responsabilidad Patrimonial
Millones de pesos

APROBADO MODIFICADO
1,536

1,068

900 930 936
868 852

800
752

680 681 661
593

519

2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024**

*Los en desaparicióndel Fondo de Desastres (Fonden).
cifras de


